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MENSAJE DEL PRESIDENTE

El presente Plan Municipal de Protección Civil, tiene como objetivo

impfementar una estrategia adecuada que contribuya a mitigar daños causados por

desastres naturales; así como, asegurar la resiliencia de todos los habitantes de

nuestro Municipio, con el fin de reducir al máximo las pérdidas materiales y de vidas,
humanas.

Crear cultura en protección civil y fomentar la prevención ante los desastres

naturales es prioridad para cualquier gobierno; misma que estoy convencido que

podemos lograr si autoridades y sociedad civil trabajamos juntos.

Por ello, es importante que la ciudadania conozca los peligros a los que

estamos expuestos. La información es fundamenta) para saber cómo actuar ante una

contingencia.

Quienes tenemos el privilegio de vivir en esta hermosa tierra, sabemos que no

estamos ajenos a los fenómenos y contingencias climatológicas. La experiencia nos ha

enseñado que la información responsable y I~iprevención son el factor que evita

tragedias y nos ayuda, como sociedad a superar los desafíos.

Trabajemos juntos, hombro con hombro, convencidos de que ante un desastre

natural. la seguridad de nuestro Municipio es responsabilidad de todos.

INTRODUCCiÓN

Por su ubicación geográfica Teapa es uno de los municipios de la sierra de Tabasco
con caracterlsticas que generan vulnerabilidades en algunas localidades, consideradas
de alto riesgo; an te esto, y con el incremento de los fenómenos de origen natural, se
hace necesario que el Municipio de Teapa cuente con un Plan Municipal de Protección
Civil, el cual pretende ser un instrumento para la toma de decisiones enfocadas en el
desarrollo y en el bienestar de los habitantes de este municipio; asimismo, contribuir
al fortalecimiento de la participación ciudadana, la implicación de diversos sectores de
la sociedad y la organización para una correcta prevención, preparación, respuesta y
recuperación en casos de desastre.

Uno de los objetivos del presente Plan de Protección Civil es que sea una guia para
salvaguardar la integridad fisica de las personas, sus bienes y el entorno que les rodea
ante situaciones de emergencias causadas por fenómenos destructivos de origen
natural o humano, además prevenir y controlar las emergencias, dar respuesta ante
situaciones de desastres que se presenten en el municipio de ámbito de su
competencia, para 12 operatividad de protección civil y que realmente se puedan
lograr buenos resultados; para ello, es necesario conocer el entorno, la situación
geográfica, orográfica, realizar la detección de los riesgos que las comunidades
enfrentan en los diferentes puntos del municipio; con el fin de fortalecer el presente
Plan con la actualización anual, será la revisión periódica y evaluación de las acciones
que se realicen en todas las etapas de la gestión integral del riesgo de desastre.

JUSTIFICACIÓN

Las instituciones y las leyes del sistema constitucional mexicano se han ido
transformando, desde esquemas reactivos y contingentes hasta la adopción de una
perspectiva de prevención y manejo de riesgos. Un actor emergente y relevante en
esta transformación ha sido la administración municipal organizada.

Los planes municipales de protección civil, con enfoque de prevención y el manejo de
riesgos, permiten fijar la atención de la comunidad en la tarea de reducir los factores
de riesgo y vulnerabilidad. de acuerdo a su situación local especifica. Esta iniciativa,
desde el ámbito del impacto local a corto y mediano plazo, "eventualmente permite la
movilización de esfuerzos para salvaguardar la integridad fisica de las personas, así
como provee de criterios y principios estratégicos. para evitar o responder ante
acontecimientos que amenacen a las personas y las familias.

Desde la perspectiva del impacto municipal en el mediano pla;o, el funcionamiento
del Plan Municipal de Protección Civil de manera sostenida, derivará en procesos de'
de planeación territorial estratégica, para el buen vivir y el desarrollo sustentable con
un encuadre de prevención y manejo de riesgos, así como de reducción de la
vulnerabilidad ante desastres. La implicación del Consejo Municipal para el manejo
de riesgos. conlleva procesos de actualización permanente de los inventarios y las
evaluaciones. también hace necesario desarrollar y sostener acciones de monitoreo,
manejo de la información y trabajo comunicativo. A largo plazo. es necesaria la
pn~p.,()ción y transmisión de una cultura local sensible y con capacidades respaldadas
póí- este documento.

OBJETIVO GENERAL

Reducir los riesgos, potenciar el desarrollo y el bienestar del municipio,
intervenir de forma eficaz en la prevención, preparación, atención, respuesta y
recuperación con la implicación de todos los sectores involucrados en la
gestión integral del riesgo de desastres.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Concertar acciones para una adecuada coordinación con los sectores públicos.
social y privado, para intervenir en situaciones de bajo, mediano y altos
riesgos, emergencias o desastres que se presenten en el municipio.

Prever la coordinación y corresponsabilidad necesarias con todos los
participantes en el plan, a fin de que se cumplan con las expectativas de apoyo,
prevención y reducción de daños y pérdidas.
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CAPITULOl
MARCOS DE

REFERENCIA
MARCO CONCEPTUAL

Amenazas Naturales: Aquellos dementos del medíc ambiente que son peligrosos al
hombre y que ostin causados por ruerzas extralIas a ~1.

D•••• tres: son alteraciones Intensas de las personas, los bien es, los servldes y el inedlo
ambiente, causadas por un suceso natural o generado por el hombre. que exceden la
capaddad de respueSta de la comunidad aFectad a,

ResUlenda: Es la capacidad de las personas y comunidades para hacer frente a l.
• dverstdad, desalTOlI.ndo su potencial

Vulnerabilidad: Susceptlbllld.d de los Sistemas Naturales. Económico y Socíales al
Importo de un peligro de ortgen Natural o Inducido por el hombre.

DESASTRES DE ORIGEN NATURAl.

DESASTRES GENERADOS POR PROCESOS DINÁMICOS EN EL INTERIOR DE LA TIERRA:

l. Erupdones Volcánicas.- Es el paso del material (magma), cenizas y gases del interior de
1-1 tierra a la superflcíe,

b. SismosfTerremotos.- Son Jos movimientos de la corteza terrestre que generan
defcrmacíones Intensas en las rocas del interior de la tierra. acumulando energía que
s(¡l::itamente es lib~~da en forma de ondas que sacuden la superficie terrestre.

DESASTRES GENERADOS POR PROCESOS DINÁMICOS EN LA SUPERFIOE DE LA
TIERRA:

a. Deslizamiento de Tlerras.- Que ocurren como resultado de cambies súbitos o graduales
de la composldón. estructura, hldrologfa o vegetación de un terreno en declive o
pendiente:

b. Derrumb~.· Es la calda de una franja de terreno que pierde su estabilidad o la
destrucción de uha estructura construida por el hombre.

c. AJuvlón.- Es material detrltico transportado y depositado transitoria o permanentemente
por una corriente de agua. que puede ser repentina y provocar inundaciones. Puede estar
compuesto por arma. Il'3va, arcilla o limo. Se acumula en los canales de las corrientes. en

las planides JnundaW'; y ;~ - los deltas. Algunos autores también ¡nduyen bajo ~e
término los materiales que se sedimentan en lagos o éstuartos 3 menos que se especifique
otra cosa, el término aluvión se refiere 3 material no consolidado. En algunos lugares
también se le llama aI~vl6n a los aludes o avalanchas,

el. Golpe d. 'pa o Huayeos.- Desprendimientos de lodo y rocas debido a precipitaciones
pluvíales, se presenta como un golpe de agua lodosa que se desliza a gn.n velocidad por
quebradas secas y de poco caudal arrastrando piedras y troncos.

DESASTRES GENERADOS POR FENÓMENOS METEREOLÓGICOS O HIDROLÓGICOS:

a. Gnulzadas.~ Precipltadón de agua en fonna de gotas sólidas ele hielo.

b. Heladas.- Produddas por las bajas temperaturas, causando daño a las plantas y
an(males.

e Huracanes,- Es el más severo de los fenómenos meteorológicos conocidos como
delones tropicales. Estos son sistemas de t:aja presión con actividad lluviosa y
elktrica cuyos vientos rotan antíhcrartamenre (= en contra de las manecillas del
reloj) en ~ hemisferio Horte. Un dd6n tropical con vientos menores o IguaJ~ I 62
km/h es lI.mado depresión tropicaL Cuando los vienltls."canzan veloddades de 63
a 117 km/h se llama tormcnb tropical y. al exceder les 118 km/h.. la tormenta
tropi~. se convierte en huracán. .

d. JnundadoDes.-lnvuf6n lenta o violentade aguas de arroyos. rios. drenes.lagun3S o
bgos. debido I fuertes precipitxlones ftuvlales o rupturas de embalses. causando
c:bl'los cons1der;¡bles. Se pueden presentir en forma lenta o gradual en llanuras y de
(arma violenta o súbita en reglones montañesas de alta pendiente.

e. Norte o frente 'lrio.- Es una franja de mal tiempo que ocurre cuando una masa de
aire frio se acerca a una masa de aire caliente. El Ncrte o frente hfos se mueven
ripidamente. son fuertes y pueden causar perturbadont'S aanosfhicas tales como
tormenas de truenos. chubascos.. tomados. Vientos iuertr5 y cortU tempestades de
lluvias antes del paso ~el frente frio. acompaftadas de condlclones.secas a medida que
~Ifrente 3vanf.a. ..•' .

Tornados.. Vientos huracanados que se producen en forma giratoria a grandes
velocidades.

g. Sequías.- Delidenci. d'. bumedad en la atmósfera por preclplbciones pluviales
irregulares o Insufidentes, Inadecuado uso de las aguas subterrineas. dep6sJtos de
agua o sistemas de Irrigad6n.

Tormentas.- Fenómenos .tmosF~cos produetdos por descargas eléctrtcas en l.
.tmósF ••.••

/
DESASTRES DE ORIGEN BIOLócICO:.. P1ag;u.- Son cal.mldiodes producidas en las cosechas por cierto. anlmaJes.

Epidemias.- Son la generali%ad6n de enfermedad •• 1nFecdosas • un gran ndmero de
personas y en un detennlnado lugar.

b.

DESASTRES TECNOLÓGICOS:

a. Incendios.· Es una ocurrenda de ruego no controlada que puede abrazar algo que no esd
destinado a quemarse. Puede afectar a estructuras y a seres vivos.

b, ExpIOS.loDes.- Es la Iiberad6n sfmulbinea de energfa caíórtca, luminosa y sonora
(posiblemente de otros tipos). en un Intervalo temporal rnfimo.

c. DerrameJ de Sustancias Qu'mlcas.· Es una sJtuadón en b que un produetD químico se
derrama y constituye una fuente de contaminación cuyos efectos a corto plazo pueden
resultar más dahinos que un vertido de hidrocarburos debido a la eran variedad de
productos existentes y de su diferente comportamiento al ser derramados en el Mar.

MARCO LEGAL PARA ABORDAR LA PROT!;CCIÓN CIVIL CON ENFOQUE
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRE Y l':QUIDAD DE

GÉNERO'

Las leyes constituyen herramientas de 'gran Importancia para los gobiernos en

materia cie la gestión Integral de riesgos de desastre y su reducclént, ya que sirven
para Identificar vulnerabíüdades, integrar a comunidades y al sector privado en
reducir su propia exposid6n, clarificar responsabilidades y asegurar el uso de
recursos de forma adecuada), por lo cual es necesario considerar el marco legal
vigente en Tabasco.

INTERNAOONAL

Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra"
Es el primer reFerente de l. figura de Protección Civil y sirve para ccntextuatízar su
objeto. el cual es proteger • la población ante peligros. ayudar en su pronta
recuperación y proveer condiciones para su supervivencia; nace en el contexto del
derecho humanjtarlo internacional trasladándose al contexto de desastres, donde ha
sufrido un oc6nbio en .su mandato para fomentar actividades de prevención y
reducción del riesgo de desastres. _asr como para fortalecer: y garantizar la
participación de la ciudadanía en búsqueda de su-propia seguridad. sin que con ello se
exima de responsabiJidad a las autoridades competentes.s

Marco de Acción de Hyogo 'MAH"

El Marco de Acción de Hyogc (MAH. 200S)6 ofrece un enfoque estratégico y sistémico
para la reducdón de riesgos; su propósito es "asegurar que la reducción del ríesgo de
desastres sea una prioridad él nivel en los diferentes niveles de ~obierno. con una base
sólida para su implementación. La estrategia se enfoca en la reducci6n considerable
de pérdidas ocasio{1,adas por desastres: de vidas y bienes (sociales. económicos y
ambientales) de los' núcleos de población en las diversas escalas. El MAH visibilíz.a la
necesidad de una participaci6n integral de los agentes interesados: gobiernos.

• o~. !rqrco ~ ~ c.oot>D~ 'flOlNl"~ dr I!nón$tIvonenIOl principlles.- •••••. In ae:tiona 1Ipdn'1a
Gn6Oft ••••• ~ •• ~ dr Dfta~s y la •••.Dleccióol CMI. b'\ln ""feO 1'10fatrictivD.evro obicto ft foruIKer" c~ es.

:U;~~;:C::~~~=~~I~'lDeumbct2011.~-,
~=.~~";~.lt07.
·ProIOCOloAdi..~.Ios~<feGWwtw ..• ., u. "'~ode IM9,ftKftto ••• Pn.tce'CtiórlftbsYictím¡osdeIosConftíctos
.v....scnln(~If'rDtocololl. etIUG ~ lfipK 7drdidof,...tw.dr 1t7a.
~Ofi."".c.píl.Yl-·~.P'Ol~ci6nc""¡¡. Aotkulo'l:Oef~,át'lIIbito.~. Attkulo'1:~te'*.
• Conf"~ ~ sobr.1a AeducdÓfl de los ~ M:~~ en~. Hvoco U"9Óft~del 11 ~ 22 eh -c:o de 200S y'aprobó
~ M.co de o\cOl,jn •.• 200S-201S: ·AunrnIO de la ~ de' "s ~ , as comunldlldn anw Jos d6.1SlJ't"S'"
lhtt¡J;Jt-~.ortl~l1on/t+rOco-f~..fcw~~.pdfJ.
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organizaciones, sociedad civil amplia, sectores productivos y academia, enfatizando el
papel de las comunidades'.

Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación Contra
la Mujer (CEDAW)8 y La Convención Interamericana para Prevenir. sancionar y
Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)'
La CEDAW reconoce explícitamente que "las mujeres siguen siendo objeto de
importantes discriminaclones·10 y subraya que esa discriminación viola los principios
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana. La Convención afirma
el principio de igualdad al pedir a los Estados Partes que tomen "todas las medidas
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y
adelanto de la mujer. con 'el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre"!",

la Convención de Belém do Paráu, es la única Convendón que existe en el mundo sobre
violenda contra la muler, codificándola como ofensa a la dignidad humana y una
manifestación de las relaciones ~e poder históricamente desiguales entre mujeres V
hombres. Considera que la eliminación de 'a violencia contra la mujer es condición
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en
todas las esferas de vida y propone por primera vez el desarrollo de mecanismos de
protección y defensa de los derechos de las mujeres como fundamentales para luchar
contra el fenómeno de la violencia contra su integridad física, sexual y psicológica, tanto
en el ámbito público como en el privado, y su reivindicación dentro de la sociedad.

El Marco de Acción de Hyogo, reitera la importancia de integrar la perspectiva de género
en todas las políticas, planes y procesos de gestión del riesgo, incluyendo aquellos
relativos a evaluación del riesgo, alerta temprana, gestión de la información, educación y
capacitación.
Cónvenio 169 de la Organilaclón Internacional del Trabajo "OIT"·
Se retoma el Convenio 169 con el objeto de enfatizar la participación ciudadana, y en
especial, la de los pueblos indígenas y tribales "a decidir sus propias prioridades en lo que
atañe al proceso. de desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, creencias,
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera,
y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y
cultural". Dicha convenciÓn marca la importancia de la participación en la formulación,
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional

susceptibles de afectarles directamente1
".

FEDERAL
Ley General de Protección Civil"
la nueva Ley General de Protección Civil enfatiza 13importancia de la Gestión Integra)
del Riesgo, refuerza las acciones de prevención a la par de las de respuesta e impulsa
la profesionalización del servidor público en materia de Protección Civil en los tres
órdenes de gobierno!". Introduce la obligatoriedad de la detección de zonas de riesgo
a través de (i) análisis de riesgos de acuerdo con atlas municipales, estatales y
nacionales y (ii) de ser necesario, -implementar medidas para la reducción del riesgo".
Persiste una generalización entre los diferentes órdenes de gobierno, así como poca
especificación sobre su nivel de competencia. La legislación se ha modificado para
reforzar áreas de interés/vinculación entre sectores relevantes, por ejemplo. la Ley de
Cambio Climático" que amplia los puntos de contacto en materia de mitigación y
adaptación con líneas de acción de la Protección Civil.

ESTATAL
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco"
La ley de Protección Civil del Estado de Tabasco ofrece el marco legal especifico para
abordar las etapas de la prevención, mitigación. atención y recuperación
(restablecimiento, de acuerdn a la ley)", sirvi,*,do como referente, pero en víspera de

, lbickm, M•••.to de AcÓÓflee HyoIO .
• (1 18 eH diciembre de 1979, la A.s.amblea ~ral de las Na<¡~ U~ aprobó la Conventión wbre lil e4nn¡I'l~ ce todas tas
for~ de diKfimln~dón conu;a'" mujer, que entró ef1'W'i¡Ofcomo UlItiIdo Iflterf\ilÓOf'lillel3 ee sep{tembfe de 1981 1rilSsu •• tif'U<;lÓn

por 20 paises.,.indvido Mbico. .
'Adoptad. y ;ablert;ailliI flfma, riltlf~cKlI'l (1adhesión poi' l¡¡A~b~u ~~r¡,1 de I;aOrg¡¡niZiK;ÓOde Estados ~k¡¡nos el9 de junio
de 1994en 8e~ do Par3, Qfilsi\.Entr;ad;aen~: ~ ~Oe"'ilU~ ée 199'3.~1iflOd¡, par MeKlcoel06/19/98 .
•••CUM,W,;artkulo pri~ero, poi diKrirninoiKiól'l se ent~ lodoJ dis1in66n, f'ltdusi<>n (1 resukción Ws¡,dil en el seso. unto @I'ltes
eslerOis po/ita, e<onÓMiou,social, 'ultul¡,1 y t.ivil.
"OIl.dt,AI1icufolo
11Es Aojopad;a: Y ~ a liI flTnu, riltifitacÍÓl'\ o adhesiOn por l¡¡Aso!rnblf'Oi <kl'lel'"¡,l de l. Qrl..-iz<kÍOr> de Est~ Ame;iul1O~ E't9 de
jul'liOcie1994 6\ eetemdo sa-a. 8rtiH.lfltradil t'"lfÍsor: ~ S de m¡,no ee 1995. fl,nificada por MeltÍ{o~l06/19/98.

.• Convento NI 16', Ginebra. Su••••, 2l/P6/1989; .ata1uda por MIÓ"ICO el OS/09/90

" Artículo 2, referente 3 la responsabilidad del gobierno de desarrollar a los pueblos respetando su

p.Jrlicipación; Articulo 4, referente a la salvaguarda de personas, instituciones, bienes, trabajo, culturas y

medio ambiente; Articulo 7, ver, decisión en el proceso de desarrollo.

l~ ley General de Protección CivilllGPC1, 6 de junio de 2012

;'/ (}p. Cit., lG~C, Articulo 4 VI.
UlIdem, Articulo 84.

"lev General de Cambio Chm;llóco, 6 de Junio de 2012

r., ley de Protecctón Civil del Estado de Tabasco, 13 de febrero de 1999, a ser modificada por la entrada en
vigor de la ley General de Protección CivilllGPC). 6 de junio de 2012.
N A.l1kulol ,

una modificación inminente. Dicha ley señala que el programa de Protección Civil
forma parte del Plan Estatal de Desarrollo!", lo cual es acorde a la visión de la Gestión
1ntegral del Riesgo de Desastres. que enfatiza dicho tema como un conjunto de
acciones/líneas estratégicas enfocadas a trabajarse dentro del desarrollo mismo, y na
limitado al tema de la seguridad. Asi mismo, se enfatiza en la importancia de diseñar
(as medidas de prevención aplicables según el tipo de riesgo22, lo cual sirve como base
[urtdica para la elaboración del presente Plan.

MUNICIPAL
Articulo 115. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Este nivel de gobierno juega un papel determinante en la Gestión Integral del Riesgo
de Desastre y la Reducción del Riesgo. porque en dicho ámbito espacial es donde la
población se ve afectada por la suma de buenas o malas decisiones efectuadas en los
diversos niveles de gobierno. La autonomía del municipio, amparada en el Artículo
l1S Constitucional", debe trabajar en beneficio del fortalecimiento de las decisiones
que se toman en dicho nivel e impulsar la coordinación en los diversos órdenes de
gobierno. El municipio puede influir en áreas primordiales para contrarrestar
decisiones tomadas al exterior, a través de acciones encaminadas a velar por el
ordenamiento territorial. medio ambiente, protección civil, por lo cual cuenta con
normativas propias tales como, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco,
Reglamentos de construcción a nivel municipal. Planes de DesarroJlo Municipales,
Bandos de Policía y Gobierno, Ordenamiento Ecológico Local y Desarrollo Urbano. Es
relevante recalcar que este nivel de gobierno cuenta con el valor añadido de tener que
proveer un espacio directo para la paruopactón dudada na. que fortalezca la GIRD
[Gestión Integral de Riesgos y Desastres) y la reducción del riesgo, a través de Comités
de Protección Civil y la implementación de foros de reunión con deJegados
comunitarios para fortalecer su participación en la toma de decisiones.

MARCO IURIDICO MUNICIPAL DEL BANDO DE POLlCIA y GOBIERNO.

ARTICULO 69" Dentro de las acciones de la Administración Pública del Municipio,
destaca por su importancia, el de atender y resolver los problemas de condiciones de
seguridad relacionados con la protección civil, (rente a los riesgos y entornos que
puede desencadenar las pérdidas humanas y materiales.
ARTíCULO 70.· Los riesgos tienen causas y efectos diferentes, motivo por lo cual se
hace necesario establecer programas para prevenir. mitigar y preparar a la población
contra la ocurrencia de una emergencia. contingencia ambiental. siniestro O desastre.

ARTíCULO 71.' El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Seguridad Publica, como
órgano ejecutor. coordinará las actividades de protección civil que tendrá a su cargo
las siguientes funciones:

n.

Coordinar los sistemas de morutoreo y alerta temprana ante una
contingencia ambiental. siniestro o desastre;
Elaborar los manuales de procedimientos para el monítoreo. alerta y
activación de los mecanismos para la atención de emergencia:
Coordinar el monitoreo y recibir los reportes sobre Ja situación que
guardan los servicios vitales; los sistemas estratégicos y en general el
Municipio.

ARTíCULO 72,· Los vecinos y habitantes tienen la ooligación de cooperar con la
Autoridad Municipal y participar organizadarnente en auxilio de la población afectada,
cuando ocurran calamidades o catástrofes: además. tendrán las siguientes
obligaciones:

Conocer los programas y medidas de prevención de riesgos, siniestros,
calamidades, emergencias o desastres que elaboren o dicten las Autoridades
MunicijlJles;

11. Facilitar a las Autoridades Municipales acceso ;l 5US bienes inmuebles, cuando
estas lo soliciten para prevenir o combatir riesgos, siniestros, calamidades o
desasu es;

111. Acatar las disposiciones que ante una eventualidad dicte Id Autoridad
'Municipal: y

IV. Denunciar todo hecho, acto y omisión que cause o pueda causar riesgo,
siniestro. calamidad o des ar.u P

f\lrrícULO 73.· La Dirección de ~t:gurid;\d Púbucn Municip a! cómo órgano ejecutor en
LlS actividades de Protección Civil, evaluará las características de la situación para
seleccionar lél cstr ategia genera! tr.ás adecuada, pd ra coordinar la atención de la
emergencia, misma que deberá de contemplar \<=1 de-agnación de un puesto único de
cour dinactón de las diversas Autor.dades, desde e\ Gobierno Federal hasta el Estatal.

11 Art.iculo61

: Artiw.lo6.3,
(onshtUClon PoIiliQ de 10$ Estados Unidos Mexiono' A.rti"<vlo 1l!>, S d•• h>brero de 1917.
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ARTIcuLO 74.- Toda solicitud de apoyo, ante un área central del Munlclplo para la
atendón de sltuaclones de emergenci •• siniestro o desastre, se realizará a tram de la
Direccl6n de ~ridad P1ibllca Municipal. encargada de coordinar las actividades de
Protección Civil.

ARTlcuw 75.- En una emergencia mayor por contl"lencia ambiental. siniestro o
desastre, se hlICe necegria la protección de la Inlepidad lislca de las penonas. asl
como del patrimonio Individual y colectivo de la poblaci6n afectada.

ARTICULO 76.0 Las acdones que debed desarroUar el Ayuntamiento ante una
emergencia tle esta Indole, a través de la DIrección de Se¡:uridad Pública Municipal
como órgano coordinar en las actividades de Protección Civil son:

1. De seguridad.- Coordinando las acciones de los cuerpos de Seguridad
Público. vigilar los dispositivos de seguridad, informar a los damnlllcados
de las medidas de orden y seguridad;

11, --De;a¡¡;ci-eo.;rdlna~dola I~s~lación de la zona de dasllicacl6n y atención
de lesionados, coordinar a los cuerpos de emergencia y salud para atende.-
bien IIsico y mental de la población afectada, difundir las medidas
sanitarias necesarias. posteriores a la emergencia. siniestro o desastre,
coordinando la Implantación de las medidas sanitarias para mitigar los
riesgos epidemiológicos;

111. De a~W.~ Ádiilí~lStr~r los suministros y equipos donados, activar y
movilizar personal capacitado para asumir la responsabilidad operacional
del proyecto; y

IV. --iiérui!os Temporales.- Los refugios temporales se instalaran para prestar
los servicios básicos y satisfacer las necesidades primarias de los
damnificados.

,,{r.
1980

HISTÓRICO DE DESASTRES EN EL MUNICIPIO

;!3·'t"idt§'f*ii'19;v¿@1.~J;~MTiW!f!B1Wm:W~
Por la - fuet"za de la precipitación pluvial se colapsa el puente que
comunica a Teapa- Tacotalpa. Nombre del Rlo: Puyacatengo. Nombre del
Puente: Puyacatengo. Material del puente: Concreto armado.

1982 EruJlCÍÓ'l del Volcán Chichonal, causando afectaciones al campo , en los
cultlV'llS.

1987 Por la fuerza de la precipitación pluvial Se colapsa el puente que
comunica a Teapa-ViUahennosa. Nombre del Rlo: Teapa. Nombre del
Puente; conocido como "Puente de agua·. Material del puente: Hierro.

1995 Los huracanes Opal y Rouna afectaron las zonas bajas del municipio,
provocando Inundaciones en ¡reas extensas de plantios de plá¡ano,
pastizales y en comunidades; gran afectación a,patrimonios familiares.

1998 Por electo del fenómeno meteorológico denominado ola Nlña·,la zona es
afectada por sequia Intensas, causando incendios en pastizales y en los
cerros. con pérdidas Importantes en la ganadería, agricultura y al en torno
ecológico de los cerros.

2007 Uuvias atipicas y el huracán Dean afectaron a diversas comunidades del
municipio principalmente a zonas marginadas y de alto riesgo,
ocasionando pérdidas económicas en la agricultura, ganaderla y en la
Infraestructura IIsica pública y privada.

2008 al
2011

Contingencia ambiental por lluvias Intensas provoca inundaciones en las
zonas bajas del municipio y en diversas colonias de la ciudad, deslaves en.
cerros, causando daños severos a vías de comunicación e infraestructura
pública y privada; asl como a los diversos cultivos.

CAPITULO 2
CONTEXTO
MUNICIPAL

CONTEXTO SOCIODEMOGRÁFICO, ECONÓMICO y AMBIENTAL DEL
MUNICIPIO.

LOCALlZACION DEL MUNICIPIO DE TEAPA

Teapa es un municipio perteneciente al estado de Tabasco. México. Su cabecera
lIlunicipal es la ciudad de Teapa y cuenta con una división constituida.. además. por 1
Villa, 4 poblados, 6 colonias rurales, 1 fracciones rurales, sumando 13 centros
poblacionales; 15 Rancherlas y 28 Ejidos, para un total de 56 y 40 entre colonías
urbanas, fraccionamientos urbanos y barrios.

Su extensión es de 679.78 km', los cuales corresponden al 2.76% del total del estado;
esto coloca al municipio en el decimosexto lugar en extensión territorial, lo que lo
hace el segundo más pequeño de los munlcipios,de Tabasco. Colinda al Norte coa los
municipios de Centro y Jalapa; al Sur y Oeste con el estado de Chiapas, y al Este COnel
municipio de Tacotalpa

GEOGRAFIA

El municipio de Teapa se localiza en la subregión de la sierra y tiene como cabecera
municipal a la ciudad de Teapa, la que se ubica al sur del estado entre los paralelos 17'
32' de latitud norte y los 92' sr de longitud oeste.

Teapa es conocida por las bellezas naturales, culturales y arquitectónicas que posee y
la rodean. cabe mencionar que la ciudad esta bailada por dos nos, ·El Teapa" y el
·puyaca~go", encumbrada por el cerro el CocoRá. Cerro Gordo y El Azufre.

Teapa es el lugar más alto de Tabasco, pues la ciudad se encuentra a 40 metros en su
parte más baja Y a 72 metros en la más alta sobre el nIvel del mar. por lo mismo es el
lugar más fresco del Estado; por ello, en la Inundación del allo 2007. este era uno de
los principales refugios que el gobierno contempló para trasladar a la gente en caso de
que la tragedia no cesara y tenoinara por hundir Villahermosa y demás muniCipios.

OROGRAFIA

El municipio se encuentra en una zona Intermedia entre la planicie pluvial y la sierra
de Tabasco, predominando las sierras bajas con ligeras pendientes. También. se
localizan algunos cerros con elevadones Inferiores a los 1000 msnm entre los que
sobresalen "El Azurre· y "El Coconá"; en este úitimo se ublea el ¡rea de protección
ecol6llca llamada grutas del Coconi. declarada por el congreso del estado monumento
natural.

Las estribaciones de los eJidos Vicente Guerrero, San José, Puyacatengo, Arcadio
Zentella. junto con las elevaciones del cerro El Madrigal. Poaná. 'Tapljulapa y La
Campana del municipio de Tacotalpa. conforman el corredor montailoso denominado
Sierra de Tabasco. que fue declarado por el Congreso del Estado Mea natural
proteelda en la modalidad de parque estatal ele la slerTa. que dene una superftde de
i'roteccl6n de 15,1123 ha. Se considera la altitud de la cabecera IIIUIÚClpal en 50
msallL



6 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

HIDROGRAFIA

El municipio se encuentra en la región hidrológica Grijalva-Usumacinta (RH30).
dentro de la q¡enca del Grijalva-VilIahermosa (La más extensa del estado, 41% de la
superficie global). subcuenca rlo de la sierra.

Los principales cuerpos de agua están representados por los ríos Teapa, Puyacatengo,
Pichucalco, y la laguna de Sitio Grande. -

CARACTERISTICAS y USO DE SUELO

La mayor parte de la superficie está clasificada como suelos gleysoles, los cuales
presentan texturas arcillosas con excesos de humedad por drenaje deficiente. En la
región central y en las márgenes de los ríos se tienen fluvísoles, los cuales son suelos
francos y de buena fertilidad. Al sur se presentan los acrisoles que son suelos
arenosos, ácidos y de baja fertilidad. El patrón de drenado de los suelos se caracteriza
por seguir de manera general una dirección de sur a norte.

A Teapa le corresponde la Región de la Sierra. junto con Tacotalpa, Jalapa y
Macuspana. Hacia el norte sobre el margen. del río Teapa se extienden grandes
superficies dedicadas al cultivo de plátano y cacao, hacia el suroeste sobre ambas
márgenes del río Teapa son terrenos aptos para la agricultura hasta de dos ciclos
agrícolas al año, mientras que al noroeste de Teapa los suelos son utilizados para el
desarrollo de la agricultura mecanizada continua hasta de dos ciclos: nacia el sur de
área montañosa, no son suelos idóneos para la agricultura. a causa de lo accidentado
del terreno. Al norte la selva alta perennifolia o vegetación conserva su follaje todo el
año, es aprovechada para la obtención y comercialización de productos maderables, -
árboles de maderas preciosas de rápido crecimiento.

Es importante mencionar que las geoformas predominantes en la Sierra, así como las
precipitaciones extremas y la sustitución de la selva por pastizales y agricultura
nómadas son causantes de la erosión hídrica en esta zona (La degradación, transporte
y sedimentación de las partículas del suelo por las gotas de lluvia y el escurrimiento
superficial), los grados de erosión se encuentran de altos a muy.altos, una acción de
reparación es la tomada por los habitantes de la región occidental que es la
conservación de la vida silvestre y el ecoturismo.

FLORA Y FAUNA

De acuerdo con la ley general del equilibrio ecológico y protección al ambiente,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de diciembre de 1996, se
considera como fauna silvestre a las especies animales terrestres. que subsisten
sujetas a procesos de selección natural, cuyas poblaciones habitan temporal o
permanentemente en el territorio nacional y se desarrollan libremente, incluyendo
sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, asl como los
animales domésticos de captura y apropiación.

Las alteraciones que ha venido sufriendo la vegetación del municipio, asl como por la
caza furtiva, han propiciado. que la fauna nativa haya tenido que emigrar sin
establecer fronteras definidas; lo anterior, redunda en la dificultad para-precisar las
especies que aquí habitan, así como la de establecer con cierta aproximación su
población.

Pero la experiencia y el contacto con los lugareños de estas zonas, nos permiten
establecer el listado siguiente: pechítoque, loro, zorrillo, mono araña. mono aullador,
tepezcuinde. arrnadillo, mapache, conejo, tuza y algunas aves como el zanate, píjije,
garza blanca, gavilán. chachalaca, pea, zopilote y reptiles como toloque, nahuyaca.
iguana. cocodrilo y sauyan.

CLIMA

El clima es cálido húmedo con lluvias todo el año; tiene una temperatura media anual
de 27.8 oC,siendo la máxima media mensual en junio de 43 a 45 oC y la mlnima media
en diciembre de 18 a 21°C. La máxima y la mlnima absoluta alcanzan los 50 oCY 7 oC,
respectivamente.

PREOPITACION

El régimen de precipitaciones se caracteriza por un total de calda de aguade 3,979.0
mm anual. un máximo mensual de 1,317.5 mm en agosto y un mlnimo de 331.2 en
marzo (Archivo del Servicio Meteorológico Nacional200S).

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEG!), en su Anuario
Estadlstlco del Estado de Tabasco 2011, señala: Del periodo de 1961 al 2008, una
precipitación promedio de 3.447.S mm. precipitación del año más seco 2,132.9 mm y
la precipitación del año más lluvioso de 4,533.5 mm.

Las mayores velocidades del viento se concentran en los meses de octubre y
noviembre, las cuales alcanzan los 31 krn/h, en junio y julio los 30 km/h.

Es bien conocido, que entre los municipios. Teapa es uno de los que más llueve en
México.

ECONOMIA

El municipio tiene una superficie de 67,978 hectáreas. La superficie agrícola ocupa el
17.14%, la pecuaria el 51,72%, la forestal el 19.02% y el 12.12% restante esta
destinada para áreas urbanas, cuerpos de agua y áreas improductivas.

El municipio de Teapa es el principal productor de plátano en el estado de Tabasco, y
uno de los principales a nivel nacional, exportando esta fruta a Europa y Asia.

Agricultura

Es el principal productor de ~ en ei estado; en 20~0 representaba el 95% del
valor de la producción agrícola del municipio. Dicho producto se comercializa al
centro del pals y su excedente se exporta a pafses de Europa y Asia.

En eí año agrícola 2010 la superficie sembrada es de 14,336 ha. de esa superficie la
actividad platanera tiene 6,385 ha, que representa el 44.53% de la superficie agrícola
municipal. el cacao ocupa 266 ha. que es el 1.86% y el 53.61 % restante entre los que
sobresalen la palma de aceite: papaya, café, hule hevea, naranja y en mínima escala
limón, aguacate, mamey, chtcozapote, pimienta y cultivos ciclícos."

'Fuente: Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI). Anuario Estadlstico del
Estado de Tabasco 2O 11.

Ganadería

La ganadería es otro sector importante en 'a economía local. pr acticándose esta
actividad de manera extensiva. Según datos dellNEGl, en 2010 existen 22,1(,7 cabezas
de bovinos, 1,499 porcinos, 1,637 ovinos. 226 equinos y 24,618 aves de corral.

Pesca

Esta ~ctividad es de baja escala, sólo se dedica a ella una cooperativa que agrupa a
pescadores de la laguna "Sitio Grande", destinando su producción para autoconsumo y
a la comercialización municipal del poco excedente. En 2010, el volumen de captura
fuc de 75\on., compuesta de SS ton. de Tilapia y 1S ton. de Mojarra Criolla. En el
municipio opera el vivero de peces del gobierno del estado.

EDUCACIÓN

F)JSistema educativo en el municipio está integrado por 121 centros escolares, a los
que asisten regularmente 17,265. alumnos que son atendidos por 645 docentes.

De esos 121 planteles 52 son de preescolar, 49 de primaria. 18 de secundaria,
centros de educación especial, 1 de bachillerato y 1 universidad. Existen también 9 de
capacitación para el trabajo.
Infraestructura instalada en el municipio de Preescolar a Bachillerato 'es de 120
planteles con 584 aulas. 28 laboratorios, 19 talleres, 6 bibliotecas escolares y 780
anexos; para el nivel superior con 1 plantel, 3" aulas. 1 biblioteca. 12 laboratorios. 5
talleres y 38 anexos.

Adicionalmente se cuenta con 30 bibliotecas públicas.

Fuente: Anuario Estadlstico 2011 de Tabasco, Instituto Nacional de Geografia y
Estadistica (INEGl).

PRINCIPALES LOCALIDADES

Teapa; Cabecera municipaL en ella se encuentran ubicados los principales edificios públicos
del munldpio y las representacíones estatales y federales. Las principales actividades
eeonémtcas es el comercio. los servicios y el turismo: se localiza a S2 km de la capital del
estado.

Vl1la JuanAldama: Las actividades preponderantes son la agricultura y la ganadería, Su
distancia de la cabecera municipal es de 13 km y su número de habitantes aproximado es de
3.780.
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Pobo Francisco Sarab1a. Ra. Mlpel Hlcbl¡o 2" seu.: Sus prlnd~es actividades son la
a¡rIculuu-a, la producdón de búlcos y la ¡anaderfa. Su dlstanda a la cabecera munld~ es do
8 km Y su nllmero de'habltantes aproximado es de 1.264.

EJ. Vicente C••ernro Lenna (poblado): Las actividades preponderantes son la a¡rIcuJuu-a.
pnaderia y tu~o. Su dlstalida..a la abe«~ municipal es de 8 km:Y su ntlmero d.
habitantes aproximado es de 1.572.

Ra.Andrés Quintana Roo 3". Secc.: Las actividades preponderantes son la a¡rIcultunl Y la
pnadorla. Su distancia a la cabecera munldpal es d. 24 km Y su número de habitantes
aproximado es de 1.066.

El. lenado A1londe ZO Sección: Sus principales actlvld.des son la a¡rlcullUra y la ¡anaderfa.
Su distand¡¡ a la cabecera munidpaJ es de 8,S km y su número de habitantes aproximado es <fe"

84a

Ka. Hermeuegrldc Gateana r Secdón: sus prlnclpales actividades son la agricultura. la
producdón de básicos y la ganadería, Su distanéia a la cabecera municipal es de 20,5 km y su
número de habitantes aproximado" de 938.

POBLACIÓN ACfUAL E INDICADORES DE POBREZA EN EL MUNICIPIO

Población total 53.555

26314Población total hombres

Población total mujeres 27,241

. ,-;..:;¡.-:r ~ .,' ;"""!,.\"4' .-

-'.' t"l'- ,- ; :-¡or'·""'ijf;I"_
-¡r::-: -, .~~

G ,-''l. ,~
- - " ..

POBREZA

Población en situación de p.obreza 59.0 34.043 2.5

Población en situación de pobreza
48.1 27.737 2.3

moderada

Población en sltuadón de pobreza extrema 10.9 6.306 3.7

Poblectón vulnerable por carencias sociales 3P.9 17.812 z.i

Población vulnerable por ingresos 3.7 2.160 0.0

Población no pobre y no vulnerable 6.4 3.687 0.0

PRIVACIl/N SOCiAL

Población con al menos una carencia social 89.9 51.855 2.4

Población con al menos tres carencias
sociales

39.1 22.568 3.6

.

INDICADORES DE CARENCIA SOCIAL

Rezago educativo 29.9 17.279 3.2

Acceso a los servicios de salud 16.8 9.682 3.4

Acceso a la seguridad social 81.9 47.276 2.5

Calidad y espadas de la vivienda 29.4 16.982 3.4

Acceso a los servicios básicos en la viviend a 21.3 12.2n 3.3

, Acceso ala aJl~eRtld6n 20.063 3.434.8

BIENESTAR ECONÓMICO

fobl ••d6n con In¡reso inferior ala linea de 19.2 11.051 2.7
~nestar mfnimo

Poblacl6n <OA lnC~so inferior a la Unea de 62.7 36.204 2.4
blenesur

~~#~~::t;~i~,~~r~~f'~:~~_~";"~:~j~r~~~~~.;;~~*E~~~~
Aftd'm QuintanA Roo medio •..• Teterio "'0
Andrb Quintana Roo 1. s~cdón

muy Las LUI•• ¡Jto
alto

Andrés Quin(~na Roo 2' secctén .110 Manu~l Buelu 2<b:.Sección .110

Aradio Z~n\elb .110 Manuel Suelta y Rayón bajo

Calcinado .- -'---'- ~ Mariano Abuolo alto
C~·nl:en"rio ••;.1;'0·AbasOlo'iÁbasolltO) ¡Jto

ChapultepK medio ManaDO Ab~o (S.a 10mb)

muy Mariano Pedrero 1re. Sección
Coconi medio

.ho (La Provldooda)

Colonia Munlctpal medio Mariano Pedrero 2da. Sudón medio

Colorado (Benito Ju~ru) baje Mariano Pedrero 3ra. Se«tón bajo

Miguel Hidalgo In. Sección
altoEureka y Belén medio

(lAs Gardenias)

Francisco lavier Mina (Argentina) alto
Miguel Hidalgo 2ra.Secd6n (Feo. medio
Sarabia)

Hermreneglldo Galeana medio
Miguel Hidalgo 2ra..Sect:i6n (Los .medíc
Álamos)

Hennenegildo Caleana In. Seccióa ••Ito
Micu~1Hidalgo 2n.Secdón (San .110
¡oaquin)

Hermeneglldo Caleana 2ra. Sección medio Mina y Matamoros (La Trinidad) alto
(M.x1qullO)

19n••cío Alleode (Santa Cruz) alto Mina y Matamoros (San Pablo ahoTambor~l)

Ignacio Allende Ira Secd6n alto Nieolis BrAVOlr"a.Sección alto

Ignacio Allende 2ra SKctón mdlo Nicolás Bravo 2da. Sección medio

Ignado Allende 3n Sección medio Pisciraetona 'osé Narciso Rovirasa
(Pesca)

lenacio L6pn R:ly6n Ira. Sección aho San Antonio

lenacio Lópu Rayón Ira. Sección alto San losé

'oH Maria ~1orelos y Pavón alto San losi PUYAcatengo(ehapingo) medio,
losl: Maria Nonios y Pavón Ouan alto Santa Elena ) medio
Cómez)

Jos~ MafÚ Morelos y Pavón
~Ito Teap~ bajo

(•..•• Oelldas)

José Maria Morelos y Pavón (Santa IUta) alto Ykente Guerrero (Guan",l) alto

10ft MaN Morelos y Pavón Ira. Sección alto Vicent'f Guerrero (Las nlf:Vfl) m~io

'osi Maria Marclos y Pavón 2ra. Sección alto Vlc~nte Guerrero (Luma) alto

luan Aj.ctama ~ciio vícente Guerrero (San Lorenzo) alto

JuaKAldama Zda. Sección alto

CAPITULO 3
ANÁLISIS Y

ESCENARIOS DE
RIESGOS DE DESASTRES

TABLA DE ANÁLISIS DE RIESGO

lldoI las•..•.•.....- ..-._ .....•............-..-
...........•..."-
a~_ •••••.....•... ..- -..-.- •.•••••..•.* las-* .....

AlTO
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-- Api<oIa •••• -.......- f•••• ......-.- ea-hrio _ .......
~_oI..-~,•....•) -. ,....- ...-......

Loo..--'" frtIoll
••••• rt:IbtaMft ••••---,-- .._Ufo&.

Fuertes Uuvia; rDrr-affitU
Tormentas etura
(1I;10nI'S Carretero.

Hidráulico

____ --L _

Derrumbes
Deslizamientos
Hundimientos

Agrietamientos "de
h carpeta 3sriltica

Las carreteras
encuentran cefCil
arroyos, rtcs o drenes

se ALTO

de

Escenarios de riesgos de desastre

En el municipio de Teapa, la amenaza más representativa es la de fenómeno,
hidrometeorológicos ocasionados por lluvias intensas que pueden ser mayores de 400
mm, la que genera los efectos siguientes: daños a la forestada, agricultura J'

".lnadeda; deslaves; inundaciones; desbordamiento de arroyos, drenes y ríos;
derrumbes, deslizamientos. hundimientos. agrietamientos y deterioro en las
carreteras, daño a las estructuras de puentes. viviendas. red hidráulica. eléctrica }'
sanítarlas, entre otras.

-_..~..._ ...._-';.: .----- .._---

r--Ó: Mplo. de T E A PA .
RUTAS DE ATENCIÓN A LA POBLACION EN INUNDACION

/
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CAPITULO 4
RECURSOS Y

CAPACIDADES
ORGANIGRAMA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA --RE~~OSM¡\~ERt~~-'~WAD~:~

. :.... '-~- '::" - ~-

---

CAMI~~VOL!.~~_OLV~LTE~_S - - .¡
AMBULANOA- l-- - 00]

------- -,-----0-0_-- __------l::~LQUE----' ~----'1
AUTciüiJsOMINiiius- i-·--j
LANCH'ÁS .--'. - s-i

-P.:AÑTADEiui 2!

~~~~S'_;~I~CiÓÑ;' 1

3

3IRADIOS BASES' "7 _
CAr.ÚONE-rASESTACAS 7

REcuRSos HUMANOS 1049
CHOFERES--'-- - -. __ -=-_..3i=J
SECRETARIAS ---- --- - 3S' :
CAPTURITAS3----'

Lf~~~~~_~..o 236__ ._0"1

81
100
21
7

12

S6
254

96
55

229

INVENTARIODE RECURSOSMATERIALESY HUMANOSDE EL HOSPITAL
GENERALNlCANDROL MEtO.

rt.~m~M*hf1~fMf.f.61.ii.."JilMi
: DIREcrOR GENERAL . 01 _
¡SUBDiREcroR . 01
-.ccoiüliÑ'AooR MÉDli:fi Di --- __oIM'EDíCO-GENERALES- -- 20' -j
tMEDICOS~~~~:Ui!Á~_._._. ---.:..:.~~ .. J
~_~~~;~~~~~J~~. ..~--A:'-~~::-.-J
; L1C.EN ENFERMEIÚA 20'
¡IEFEriE ENFERMERA - 01
¡ENFERMERA-GENERAL 40
Jo-. _.-. ,-_ •..• _ .• '._-- - -.'0.'--"" -
I AUX.DE ENFERMERA 20 I

, ENFERMEliASERV:sociAL - -'02 '-;-i
; QUIMICÓS -- 09--·-- ··1

~NüTRicIONISTAS -01'
:T~o.~c.JA.~__ 10
, SOCORRISTAO TUM 04
:oiOFER'- - -- 06-
;-ESTAOfcRAFO ·0]- .
! PsiCóLOGOS- - 02
¡PsiQuiATRAS 01-
~RAD~~_LO~~-. ,. '. ~s
¡ULT~()~~~,~~ __. -,_.02
: SUB-JEFEDETURNOS OS
COORDI~ADOR MEDICO 01

'ALMACEÑlsTAS'- oi-
ENCARCADODE FARMACIA 03

• COONEROS . - 06

IÑVENTARJO DE RECURSOSMATERIALES Y HUMANOS DE LAS
DEPENDENClAS PARTIOPANTES DE LA COMISiÓN DE FENÓMENOS .

HIDROMETEREOL9GICOS

DEPE1'-.OE\CI ~ RECURSOS

. . . - IlLJ~lANOS-

i
'"1

j
1

.J

11
a

101

5
6

5

1 1
7

. j

TOTAL DE::' -, TOTA'- Dt)RJ;:CÜgsOS- .~ .• :- TOTAL-DE -,.,:.
DEPENDENCIAS . liUMMroS '- - ..•r-> 'REi:lJRSOS =-~. . ,

:::.... •• _h -v,.• ;':'-_~;,..s" ;-:.....~, o , .b,. ~ ~-<¿::,tolAT~l-ES ;;.
HOSPITALCENE~L DR. NlCANDROL MELO

Cuenta Con los servicios de urgencias, quirófano. para labor (trabajo de parto). central
de esterilización y equipo. hospitalización apta para adultos. neonatos y pediátrlcos.
consultas externas, medicina interna. cirujía general, ginecoobstetricias prenatal y
planificación familiar.-REc;~os~nRt~:'-:-~"lWtj;

:. ~.- -~-: -- ..; ....~. '''. ',I CAMIONETA PICK UP_
CAMIONETA 3 TONS

\ SEDAN

3S Ultrasonido en horario matutino y guardia especial (fin de semana).
I2 -------1

U
Laboratorio rayos x las 24 horas. De lunes a domingo.
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Uigencias cuenta con: 6 camillas transitorias. Zcamas de observación, 2 consultorios
l' -1 sala de choque.

Qulrófauo: l qutrófauo. 1 sala de parto)' 3 camillas de recuperación.

H~spitalización cuenta con: 2] camas. dividida en 7 para ginecología. 6 para
cirugía. 5 para medicina interna y 3 en los <lisiados para pacientes Infectocontagtcsos.

Pediatría: 4 CUII.lS, 1 cama. 2 incubadora y 1 incubadora de n-astado.

i-·-'···--· - ._.. - -"
i AMBULANCIA

"CAMILLAS'

EQUIPO DE CÓMPllTOS

. EQUIPO DE COMUNICACiÓN

INVENTARIO DE RECURSOs.. MATERIALES y HUMANOS DEL HOSPITAL DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).

I MEDICO GENERALES
CIRUJANOS DENTISTASc"

iM'EtÚERViCI() SOCIAL¡¡¡ti,,: DE EN"'~~M..E~"

: TRABAIO SOCIAL
ICHOFER--- " ,.

¡~I~liANTES

INVENTARIO DE RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS

SANITARIA NO 16.

--_!.._._~,
1 '
1 I
S ·· .. ·1
3--1.'--T"'--1
3 "

DE LA JURISDICCiÓN

. MEDlCOS GENERALES

!MEDicas ESPECIALISTAS

:'ÓRU;ANOS'OENTISTAS

! MEO:'SERVICIOSOCIAL

CP~~~~~~s.. .
;JEF~D~ ENFERMERA

. ENFERMERA

;Qlll~i1cos.
I.NUTR!CIONISTAS

¡CHOFER

¡isTÁDIGRAFO
1"- "--'-

PROMOTORES

; UNIDADES 'MEDICAS

28 i
-{--_.;

¡J'
9

1
2- ,

"'2-w~
"-1~--'~

18

JilK;l!;MfrlG5i~J;:<,e[~,¡mjl,"'"
: CAMIONETA PICK UP 10· !.
. -EQ'ÜiPOOECÓ¡';PUTOS .... - «-- '
'iQiíípo9ÉW;'lliNICACióN iUNWrnEFÓNICAs

Nota.: las uailhda rnfdicas se eft<'Ut'ntr.lQ m bs a,u~ntn comun~dn:
Io>i Mulo Morelos 2d a, seec, Santa Rita. ••••riono Pedrero ¡•.•.seec, <l- Milnuet Buelta
y Rayón. Ro 1&Mdo L6pez Rayón. Ro. "«menegilda CateaDa 3•.•. Secc, Viii;¡ luan
Aldama.ej.Andm Qu_ Roo 3•.•.S<cc.Josi ••••na Morelos Ua. seee,•••• Delidas.
ej. I'n>fnor Aradlo Zentdo. <l- ~ A_de 2e1a. s-.. Ita. Mlcud HldaJco 2dL
Secc. (Fa! Sarabllll. Ita. Viceftre G•••••.•••• Rtt. Lenna. Ita. HlcoIa B.-o. a.. Mlaa y
Maumoros. <01. Indq>endeaci •• eet. _ia. fnoc. 1lI Te~na y coI. 1lI Slern.

i SECRFrARlAMLAYUN1-AMlOOO
DII'ECci(INOEFiÑAHW -
DIRECciÓNDE' PRiiGR:üi'Ai:iOÑ'
CONTilAlOR(A
DIRicCióN DE-DESARROLLO
OIRÉCCIÓ-N OE"oiiRAS- PUBÜcAS

H.AYUNTAM\.I1'TO
, PLAZA iNiiEPENDE¡¡¡;¡¡- ¡•.:AYui¡TAi4iENTO----'

PlAZAINDEPÉNouci¡-"H.AVUNTAMIENTO·
PLAlAINDEPEND~·H. AYUNTAMI-ENTO
PLAZAINÍlEPEÑIÍE'¡éiA~ IÚYUNTAMIENTO "
pLÁzA INDEPENDENCiA- H. AYUNTAMiENTO
PLAZA INDEPENDENCIA H. A,'I'UNTAMIEf,TO

DIRECCiÓN DE DirtuR PLAZA INDEPEÑDENClÁ - - H. A YUNT AMIENTO

•.-()JiRicCi6NDi-ADMI-NisfRA-ci6N PLAzA INDEPEÑiiEÑctA·· H. AYUNTAMIEN10

.~[UR: "sEGüiUoAOPüiiUCA:--y -TRANSITO PUZA iNOU'ENOiÑ~-- H.A YOÑTAMIENTO

,.~~~~coDE HAciENDA . PLAZA INDEPÉÑOENCJA K AY-UNTAMIENTo'

DIF MÜNióPÁi-
-ASÜ-NTOIUillDic'o

. ÁTENóÓNóuDADANÁ
ATI¡:NCIÓN A LA MUJER

REGLAMENTO

pU7.A INDEPENDENCIA . -H~ AYUN"TAMIÉNTO
'PLAZA INDEPEÑDENCI"A--H:ÁVÜNTAMIENTO"
PLAZA INDEPENDENCIA - ti.-Ayutá-AMIEtolTÓ-
PLAZA INDEPENDENCIA H. AYUNTAMIENTO

PLAZA INOEPENDENCIA -H. AYUNTAMIEr"nO

P~ZAINDEPENOENClA H.AYUNTAMIENTORAMO 33

ANÁLISIS DE ACTORES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
PR NCION MlTIGACIÓN y RECUPERACION

RESPUESTA
Protección dvll municipal Protecdón dvll Seguridad publica

Consejo MunJ<I",,1 de Comités comunitarios Comités comunitarios
Protección Civil
Comi~ comunJtar1o Jurlsdlcdón sanitaria Protecci6n civil

Coord. Ambiental Seguridad pública Coord. de delegados

Secretaria de Olrecdón de recursos Comisión federal de
Ayuntamiento materiales electricidad

Delegados Finanzas Secretaria de Educación
Pública

Jurisdicción sanitaria Consejo municipal de Cruz roja Iproteed6n dvil .
Secretaria de Educadón Organlzadones civiles Jurisdicci6n Sanitaria
lúbli¿'.'

c.,-ROja Coordinadón de Delegados Consejo Municipal de
protección civil

; Cruz Roja I
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-CAPITULO 5
ESTRATEGIAS DE
PLAN DE ACCIÓN
DE PREVENCIÓN

Y
MITIGACIÓN

ACCIONES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

Medidas preventivas en caso de desastre natural o provocado por humanos

;> Difundir trípticos y folletos para orientar a la población de que hacer antes,
durante y después de fenómenos naturales o provocado por el hombre.

>- Realizar recorridos por las zonas de riesgos para verificar el nivel de los ríos,
lagunas para determinar las emergencias.

;.. Informar oportunamente a la población sobre el desarrollo de cualquier
fenómeno natural en los medios de comunicación en la radio, televisión y
prensa.

;;. Formar los comités comunitarios de protección civil y grupos de voluntarios en
las localidades con mayor probabilidad de nesgos,

).> Establecer rutas de evacuación en cada una de las localidades en riesgos de
inundación o cualquier otro y sobre lodo que la población esta enterada de la
ubicación exacta.

;;. Alertar a la población ante la inminente ocurrencia de una emergencia o
desastre de origen natural o provocado por el hombre.

>- En Jos vados de las carreteras colocar señalamientos en las orillas, indicando

los niveles c.Itícos de los tirantes de agua, en caso de inundaciones.
;... Contar con el inventario de recursos humanos y materiales disponibles para la

atención de. emergencias o desastres' por fenómenos na turales o provocados.
;,. Oe igual forma se realizan los simulacros en las escuelas para reducir el riesgo

ante un siniestro y preparar a los educandos en la gestión integral de riesgos.
, El presidente municipal con la partlclpacién de functonaríos de la

administración emprendieron una campaña por todas las escuelas sobre la
limpieza de! municipio. LIMPIEMOS EL MUNICIPIO.

, Fortalecer la cultura de la autoprotección,
;,. Construir la obra pública basada en las nuevas herramientas de planeación y

ordenamiento tanto territorial como ecológico e identificación de riesgos.
, Implementar acciones de mitigación de impactos y adaptación ante el cambio

climático.

/



12 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

CAPITULO 6
PLAN DE ACCIÓN

PARA ,
PRE.P ARACION y

RESPUESTA
. PREPARACIÓN Y RESPUESTA

Acciones:
;... Organizar e integrar a las dependencias del Ayuntamiento. organismos

públicos y privados. asociaciones y sociedad civil conjuntamente con el Consejo
de Protección Civil para las acciones de auxilio y apoyo.

>- Apoyar en la evaluación de la población afectada.
•• Coordinar las acciones de búsqueda y rescate.
;¡... Coordinar ladas las actividades que se lleven a cabo en los refugios temporales
.,. Realizar recorridos por las zonas afectadas. para evaluar la magnitud de los

daños ocasionados por los fenómenos hidrometeorológicos que se presenten.
•• Coordinar el sumínístro dé despensas en las localidades afectadas. a través de

las autoridades locales correspondientes.
,. Proporcionar la alimentación a las personas damnificadas que se encuentreu

en los refugios temporales en coordinación con el olr municipal.
¡.. .Instalar el centro de acopio en el municipio en coordinación COH el OfF.
;;... Mantener estrecha comunicación con la Coordinación de Protección Civil r!1J

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal e informar dtanarneur.-
sobre la situación que prevalece en el municipio.

Fases de recuperación

Realizar recorridos por las localidades afectadas para evaluar si se encuentran
en condiciones para que la población refugiada retorne a sus lugares de
residencia.

,. Permanecer bajo el estado de alerta ante la presencia de atgún otro fenómeno
hídrometeorológtco.

,. Elaborar el Informe general de las actividades llevadas a cabo. Que ínctuyan
entre otros los siguientes datos:

-:. Dependencias participantes en las fases de prevención yauxilio.
(. Daños ocasionados a todos los sectores .
•;. Apoyos proporcionados por cada una de las dependencias y

organizaciones .
•:. Obras y actividades pendientes de realrzar en las loc:llid.:H1cs afectad IS

por las inundaciones.

INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS:

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

CAMIONETA 3 TONS H. AYUNTAMIENTO REGULAR CONDICIONES
CONSTITUCIONAL

SEDAN 13 H. A\1JNTAMIENTO REGULAR COND'OONES
CONSTITUCIONAL

CAMI N VOLTE6 I H. AYUNTAMIENTO REGULAR CONDIOONES
VOLTEO CONSTITUCIONAL

AMBULANCIA SEGURIDAD PUBLICA REGULAR CONDICIONES
PIPAS H. AYUNTAMIENTO REGULAR CONDIOONES

CONSTITUCIONAL
REMOLQUE H. AYUNTAMIENTO REGULAR CONDICIONES

CONSTITUCIONAL
AUTOBUS O MINIBUS H.AYUNTAMIENTO REG ULAR CONDIO N

CONSTITUCIONAL
LANCHAS PROTECCI N CiViL BUENAS CONDlOONES

PLANTA DE LUZ PROTECCiÓN CIVil BUENAS CONDICIONES.

EQUIPO DE COMPUTO UNIDAD DE P.C./SEG. PUB. BUENAS CONDICIONES
EQUIPO DE DfRECC' N DE SEGURIDAD BUENAS CONDICI N

COMUNlCAC¡ÓN 20 PUBUCA
RADIOS PORTÁTILES 07

RADiOS BASES 13
CAMIONETAS~ 7 H AYUNTA~lIENTO BUENAS CONDICIONES

_,1
ESTACAS CONSTITUCIONAL

i

RECURSOS HUMANOS CANTIDAD UBICACI N OBSERVACIONES
CH FERES 39 H. AYUNTAMIENTO CON CAPACIDAD

[ SECRETARIAS
CON STITUCIONAL

3S H. AYUNTAMIENTO EnClENTE
CONSTITUCIONALI CAPTURITAS H. AYUNTAMIENTO EFiCiENTE
CONSTITUCIONAL

J POUCIAS --2]6 ~.PUB. y P.C. MUNICIPAL EFICIENTE

/

CAPITULO 7
CONTINUIDAD DE
OPERACIONES Y
RECUPERACIÓN

I ¡INTINUIDAD DE OPERACIONES Y RECUPERACIÓN

¡\ Iravés de los comités comunitarios de protección civil y de otros sectores como tk

salud y asociaciones de padres de familia, se busca la organización de la población
para hacer frente ~ las etapas de continuidad de operaciones. La población de maner..
organizada realizará la limpieza de los hogares o establecimientos que hayan sufrid·
Ifrct~ción como parte de la contingencia.

I'or su parte el Ayuntamiento del municipio por medio de la Dirección de Obra,
públicas buscará la rehabilitación de la comunicación. el transporte. servicios básico,
Recuperación de infraestructura pública.

Además de:

1. Considerar que una situación de emergencia genera aprendizaje.
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2. Difundir entre los organismos nacionales e internacionales la informaci6n de
los daños para gestionar posibles proyectos de cooperación.

3. Formular y actualizar los Programas de Desarrollo Urbano, Ordenarnicntu
Territorial y Ecológico Municipal.

4. Contar con los instrumentos para la evaluación y el diagnóstico del impacto de
los fenómenos a los sectores productivos. social y a la infraestructura del
municipio.

S. Gestionar y administrar los recursos q~e sean necesario'> para la reactivación y
reconstrucción ante el Gobierno del Estado para su inclusión en FONDEN,

6. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los recursos
destinados a la continuidad de operaciones y reconstrucción después de una
emergencia o desastre.

7. Promover la participación ciudadana organizada en las acciones de
reconstrucción.

8. Asegurar la continuidad de los servicios de salud y de educación como acciones
humanitarias que permitan la vuelta a la normalidad.

CAPITULO 8
SEGUIMIENTO Y
ACTUALIZACIÓN

DEL PLAN
EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN

Trabajar con un Plan Municipal de Protección Civil es importante, porque es la guia
para trazar el rumbo a seguir y tomar decisiones responsables y adecuadas a la
situación que se presente. La improvisación no puede ser la caracterísríca de un
gobierno comprometido con la sociedad, ni puede utilizarse como método,
Por ello este plan debe ser nuestro instrunlento para enfrentar las contingencias de
cualquier índole que el m uniclpio enfrente.
Valorar'" desempeño de esta herramíenta, resulta por demás valioso, dado que
permite saber hasta dónde ha servido, que se puede cambiar y que se puede mejorar,
para ofrecer una respuesta más eficiente y oportuna a la sociedad.
Cuando suceda alguna contingencia. una vez superada la misma, las comisiones
involucradas deberán elaborar un informe.
De enero ti marzo se deberán realizar asambleas comunitarias en la cuales se elaboren
propuestas para mejorar el plan municipal de Protección Civil. las mismas serán
recibidas por la Unidad Municipal quien las presentará ante el consejo para su
aprobación o modificación.
Oe marzo a abril el Consejo Municipal de Protección Civil sesionará para analizar y
hacer los cambios pertinentes (de acuerdo a su funcionalidad) y mejorar el
desempeño del documento.

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

El Plan Municipal de Protección Civil debe ser un documento público, que lo conozca
la población en general, debe escuchar las opiniones y propuestas para enriquecerlo
cada vez más, que lo hagan suyo, que la sociedad se Identifique y empodere de éste.

Parte importante de este Plan son los Comités Comunitarios, porque en ellos recae la
tarea de organizar a la población para reaccionar ante cualquier situación de peligro
inminente; de esta manera se lograra que la sociedad tenga confianza en las acciones a
seguir en casos de alerta.

La unidad de protección civil municipal procurara un manejohonesto y transparente
de servicios, apoyos y ayuda humanitaria

La información de las ayudas humanitarias municipales, estatales. nacionales e
internacionales deberá estar disponible en el portal de transparencia

Glosario

Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos. normas. obras y en
general todo aquello destinado a proteger a las per senas, bienes. infraestructura
estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar
y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador

Albergado: Persona que en forma temporal recibe <.:1 silo. amparo, alojamiento y
resguardo ante la amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador;

Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se
han visto afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en
donde permanecen hasta que se da la recuperación o rc-construcr ión de sus viviendas;

AUas Nacional de Riesgos: Sistema integral de u.torrnación sobre los agentes
perturbadores y daños esperados, resultado de un ar.. isis espacial y temporal sobre

la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los
agentes afecta bies.

Auxillo: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro,
emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por
las unidades internas de protección civil, asl como las acciones para salvaguardar los
demás agentes afecta bies.

Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y
adiestradas en fun~lones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros
auxilios, combate a conatos de incendío, evacuación, búsqueda y rescate; designados
en la Unidad Interna de 'Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución
de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el
Programa Interno de Protección Civil del inmueble.
Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o· indirectamente a la
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a
la variabilidad cllrnática natural observada durante periodos comparables.

Delastre: Al resultado de la ocurrencia de uno O más agentes perturbadores severos y
o extremos. concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana. que
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan dallos y que por
su magnitud exceden la capacidad de respuesta dela comunidad ~~~

Donativo: La aportación en dinero o en especie que reaUzan las diversas personas
fisicas o morales. nadonales o mternacíonales; a través de los centros de. acoplo
autorízados o en las instituciones de crfdlto. para ayudar a las entidades federativas.
municipios o comunidades en emergenda o desastre;

Emergel)d'á: Sitaaclón anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar
un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general. generada
o asociada con la inminencia. alta probabilidad o presencia de un agente perturbador.

Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o
certeza de una emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de
alojamiento usual, para garantizar su seguridad y supervivencia.

Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad hu~na;

Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza;

Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones
y movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las
erupciones volcánicas, los tsunarnís, la inestabilidad de laderas. los flujos. los caldos o
derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos.

Fenómeno Hidrometeor~Iógico: Agente perturbador que se genera por la acción de
los agentes atmosféricos; tales como: ciclones tropicales. lluvias extremas.
inundaciones pluviales. fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo,
polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tomados.

Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción
violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear.
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Comprende fenómenos destructivos cales como: incendios de todo tipo. explosiones,
fuCas tóxicas. radiaciones y derrames.

Fenómeno. Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción
patógena de agentes biológicos que afectan a la población. a los animales y a las
cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas
constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta
.clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua. suelo y alimentos.

Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de
errores humanos o por acciones premeditadas. que se dan- en el marco de grandes
concentraciones o movtmientosrnasivos de población, tates como: demostraciones de
inconformidad social, concentración masiva de población. terrorismo, sabotaje.
vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres. e interrupción o afectación de
los servicios básicos o de infraestructura estratégica.

Geslión Inlegral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la idenlificación.
análisis. evaluación. control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen
multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres
niveles de gobierno. asi Como a los sectores de la sociedad. lo que facilita la realización
de acciones dirigidas a la creación e implementación de politicas públicas. estrategias
y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que

combatan las ca~as estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de
resiliencia O resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los
riesgos y/o su proceso de formación, previsión. prevención. mitigación. preparación.
auxilio, recuperación y reconstrucción.

Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas •. que se han
acreditado ante las autoridades competentes, y que cuentan con personal.
conocimientos. experiencia y equipo necesarios. para prestar de manera altruista y
comprometida, sus servicios en acciones de protección civil.

Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre
I los agentes afectables y su distribución geográfica. a través del análisis de los peligros

y la vulnerabilidad;

Infraestructura Estraléglca: Aquella que es indispensable para la provisión de
bienes y servicios públicos. y cuya· deslrucción o inhabilitación es una amenaza en
contra de la seguridad nacional.

Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y
mecanismos de flnanciamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno
federal par~ apoyar a-las instancias públicas federales y entidades federativas, en la
ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de riesgos. para la
prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural;

Mitigación: Es toda acción orientada a dis";inuir el impacto o daños ante la presencia
de un agente perturbador sobre un agente afectable;

Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente. perturbador potencialmente dañino
de cierta intensidad. durante un cierto periodo y en un sitio determinado:

Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una
respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y
largo plazo;

Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la
ocurrencia de los agentes perturbadores. con la finalidad de conocer los peligros o los
riesgos r identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo
sobre las personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos
sociales de construcción de los mismos;

Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden c!.usarse y las necesidades
para enfrentarlos a través de las etapas de identificaciÓn de riesgos, prevención,
mitigación, preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción;

Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación
operación. circunscrito al. ámbito de una dependencia. entidad. institución u
organismo del sector público. privado o social; que se compone por el plan operativo
para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la cb~tinuidad de operaciones
y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones
de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre;

Protección Civil: Es la acCión solidaria y participativa, que en consideración tanto de
los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes
perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado .;

social en el marco del Sistema Nacional. con el fin de crear un conjunto de
disposiciones, planes, programas, estrategias. mecanismos y recur-sos para que de
manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral <le Riesgos y la
Conllnuidad de Operaciones. se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, asi como sus bienes; la
infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente;

Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad
social y económica que prevalecia entre .Ia población antes de sufrir los efectos
producidos por un agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este
proceso debe buscar en la medida de lo posibie la reducción de los riesgos existentes,
asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones
preexistentes;

Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consísrenre en acciones
Enca,minadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada;

Refugio Temporal: La Instalación física habilitada para brindar temporalmente
protección y bienestar' a las personas que no tieneu posibilidades ínrnedtatas de
acceso a una babitación segura en caso de un riesgo inminente, una emergencia,
siniestro o desastre,
Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente
expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en
un corto plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus
estructuras básicas y funcionales. logrando una mejor protección futura y mejorando
las medidas de reducción de riesgos:

Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una ínstancía técnica
especializada. debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de
existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos
sobre un agente afectable:

Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la
interacción enlre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador;

Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más
fen¿fuenos perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y
equipo, con posible afectación a instalaciones circundantes:

Vulnerabilidad: Susceptibilídad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o
pérdidas ante la presencia de un agente perturbador. delerminado por factores f1sicos,
sociales, económicos y ambientales;

Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración
formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura
social, Tm-pidiéndose el cumplimiento normal ,:Ie-j"s-';ctividades de la comunidad.
Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de Desastres;

Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de
que se produzca un daño. originado por un fenómeno perturbador. y Zona de Riesgo
Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo,
originado por un posible fenómeno perturbador.

;< -
ANEXOS

Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres.

Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil.
Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como
órgano asesor del Consejo Nacional.

Continuidad de operaciones: Al proceso de plancación, documentación y actuación
que garantiza que las actividades sustantivas de las institucionés públicas, privadas y
sociales. afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la
normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida en un
documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención.
respuesta inmediata, recuperación y restauración, rodas ellas avaladas por sesiones
de capacitación continua y realización de simulacros.

Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de 1.J
Secretarfa de Gobernación

Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador. ya sea que haya sufrido
daños en su intcgrtdad fís¡c~ o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere
asistencia externa para su subsistencia; considerándose con esa condición en tantono
se concluya la emergencia o se restablezca la situación de normalidad previa al
desastre;



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 15

Grupos Voluntarios.- A las organizaciones y asociaciones, legalmente constituidas y
qllc tengan el reconocimiento oficial. cuyo objetivo social sea prestar sus servicios en
acciones de protección civil de manera comprometida y altruista; sin recibir
remuneración alguna, y para tal efecto cuentan con los conocimientos. preparación y
equipos necesarios e idóneos;

.,
El sistema Estatal de Protección Civil, estará Integrado por:
1.El Gobernador del Estado, quien será el Presidente:
11. El Consejo:

111La Direcci6n;
IV_ Los Consejos y UnidfJdes Municipales de Protección Civil;

V. Las instituciones públicas 'j organizaciones privadas. civiles y académicas cuyo
objetivo se vincule a la materia de protección civil; y

VI. En general. las dependencias. unidades admirnstr anvas, órganos descentralizados
y desconcenlrados dela admmisrración pública estatal, asl como la participación que
corresponda a las dependencias y entídades de la Adminislraci6n Pública Federal.
El Sistema Estatal de Protección Civil, tiene los siguientes objetivos:
1. Dar permane~a y precisión a la coordinaci6n entre los diversos participantes en
las tareas de prolección civil. tanto en el cumplimiento interno de sus funciones en la
materia. como en sus interrelaciones con los sectores públicos, privados. sociales y
académicos.
11. Establecer el mecanismo de prevención más adecuada, aplicando los avances
lecnol6gicos que permitan reducir o mitigar los efectos de los fen6menos
destructivos;
111.Hacer compatibles las disposiciones jurídicas en la materia, con el fin de establecer
criterios y procedimientos para la acción uniforme de las personas e instituciones
públicas. privadas. sociales y académicas en las tareas de protección civil;
IV. Prevenir y mitigar los daños que puedan ocasionar cualquier fenómeno
perturbador que impacte directa o indirectarnente a la poblaci6n del Estado. sus
bienes así como su entorno;
V. Procurar .eí correcto funcionamiento de los servicios vitales, los sistemas
estratégicos y la planta productiva; y
VI. Las demás atribuciones que le confieran los ordenamientos legales aplicables.

RELACIóN DE TELEFONOS DE DEPENDENCIAS DE GOBIERNO Y
EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE TEAPA

DEPHDENCIA DOMICILIOS' . - NO.
0&" _./r. _ ~ _ .- __.••.•.~ ," ~.;.{~ I:'-~-}~...._- -' TELEFÓNICO:
CENTRO DE DISTRIBUCiÓN C.F.E. BOULEVARO FRANCISCO ._32.2.00-.18 I
(OflCINA) TRUIILLO ~
SUB- ESTAO N DE LA c.FL - _.... CARRETERA VILLAHERMOSA - 32-2-09-S9 !.

- TtAPAKM 5.
CENTRAL - - CAMiONEAA AY. ¿RE¿ÓRIOM~NDEii:oi:. - ji:i:oó:07:
PERMISIONARlOS DE LA SIERRA CENTRO. I

·TRANSPORTE RÁPIDO LA SULTANA ··'iiÁMIÁÑ·i>iiA BELTRAÑ· ------- .. -.-j
D.I.F.MUNleJPAL ---._--. ·IlARilio·DETECO·MAIIAÜ.~¡'i:AZA· -jz--Z-:D¡:7S!

DE LA REFORMA I
D.E.C.U.R. --~ __ ¿F~L~FU:'G~,,"CIO PA~~ICCIHI. _.·:~:Ii~i~:]
DELEGACI N DE TRANSITO (POLlCIA c. ARROYO TEAPA ESQ. ARROYO 32-2-14-74 i
ESTATAL DE CAMINOS) CEIBA COL LA SIERRA ~

IASociAi:í7iÑGAÑADiJiA iOCAL' CALLE··HÁRCISOC·SAÑTÁ-MARiA--J"i--2-oo, 77 I
; "__ "_.__ .____ BARR. ~E(~~AjlA~ _ ~

HOSPITAL REGIONAL AV. CARLOSRAMOS 32·2-05·74 '
IMSS-·~--··'----· BOULEv.\RDFCO"-i:'RUJILlO -y' -3i~i:l1'06

fELlX FULGENC10 PALA\'ICIHNI
- CENTRO 'NO~o l. COL.TEiE-RiA-·JURISDICCIÓN SANITARi-AÑO: i6

IMERCADO -Püiiiico . -jÓÁQUiN
I PEDREROCÓRDOVA

MERCADO PUBLlCO DIANÁ·CÓRDOVÁ
DE BALBOA ---.---

1 SAPAET lOSE NARCisO RQVIROS¡\ y

I EUSEBIO CASTIl LO BARRIO EL

! MURE '_','
iUNIONDETAXIS-·_· ANASTACIO l.uQiiE-ESQ JOst 32-2-11·11

~

NARCISO RO\,Ifl,OSA, BARRIO EL

MURE .. __ J

CENTRO DE SALU~~~A!!~ _ ARRO~ti(HAS~ACji:LA·~ERJV:· 32-2·09-69 ~
CONAGUA MANUEL ZAPATA. BARRIO ·--32·"2":05:40

¡ ESQUIPULAS

¡'UÑiON°DE- PRODUcTORES DE CARRETE"" VILLAHERMOSA..~ :íi-i-ro'liy
PLÁTANO TEAPAKMSS COL MORELlA 32.2013.00.IELECTRA o C.OAM'ÁNPIZABÉÚAANS¡¡¡:--· :ii-'ioií-"46,47°'
r------'-'------------.,- ----------.-- __ . .~~=---
f"FAMSA ------ . o· --. ---AVGREGóRiOMtÑOiZ-' __ o -:iZI~¡-~
E-D-EC-A-A-U-RRE--RA---.-_·_-_-_- __-_-.~~_~;:~RD.__FRAN__ CI_SCO_-3H':~:~~7_;

. COPPEL S-A. d. C.V. BLVO. FRANCISCO TRUIIUO 32-2-33-61 '
¡. CURRÍA No. 244
f-T-E-U-S-ER·-Y-.-------· --- -AV: GRECORtOM "DEl No. 123i -

PO;~CIANO·-APRIAGA-ESQ. ',OSÉ'
MARIA IGLESIAS

DAMIÁN piZA Bi::ir-RAN y iEsÚs
SIBllLA ZURITA

32-2-02-33 Y
32-2-04-68

- ·0 - DEPENDENCIA '.'" DOMICIUOS ' -NO. ,'>
.•• : _ <. ,_.,. .N • ," '. ', •• ~~ ,.- "••.~ -_. • • 'o TELEl'óN!.C9'o-o

NÚMEROS TELEFÓNICOS DE LAS FARMACIAS
. FARMACIA':': ',' _. . ¡[D1RECCION:-c' • •.... . NO. ... __ . ~.; _.';: <.:; j,~::o ~.!:- . .... TELEfQÑiC<l.

FARMACIA UNIÓN AV GREGaRIOMtNOEZ 32-2-05-71 I

~:~~~_~NIÓN_ ••• _ ~UE:.::A~~ __ , _. ., --~7~
FARMAClADEI:~HO~~~_.v.G.~m._~~~.~CON~~ __ 32-2,86-28 I

NÚMEROS TELEFÓNICOS DE LAS INSTITUCIONES BAN(:ARIAS

• H:t$1,·S' ®t
18ANAMEX AV.GRECORlOMáloEZ No. 102 32-2-02-84
BÁNCOMEi--. - -. . Av.cREGóiiitiMtÑDiz. ¡0í:1Í ---.--3F-Z-00-89
HSBC --·-AY.GREGORlOM"t¡¡¡iiZNo.2¡¡¡·---· 32-2"00.19

BANCOAHORRO FAMSA AY.GREGORlOMtNDEZ No. 212 32-4-06-30 EXT. 220 1221!BANCOPPELS-A. de C.V~-· -iiOiii:EVAiiD'-FCó:TRu/ILLO 2•• --· 32.2-33-61--

rsAÑcOAiTEcA""'D~píZABÜTR1NsiN :.- 3~:~:~1-46, 47 y 48-=~:_-:-

_ N¡.: ,f •• " .>-NO. TELEFONICO •

NúMEROS TELEFÓNICOS DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO GASOUNERA

~~~~~~··ma··-~~~!SERVICIO SURESTE AV.CARLOSRAI40S 32.2·125-07 y

h:oÑSiiiiéio MARIÑ-SA-,j~C.V: . AV.CARiaS RAMOs;; •. 2Z'·· - -·.!.~ffi~-
__ o •• -----.- •• --. -,--- ---~=: ..:-.._.~~...:'~~~±:5::-:..:-

I'0VERDE ------¡¡¡¡:a;¡m'Os!~AA~:v.í'sA.TEAPA (993)394-16-7i]

NÚMEltOSTELEFÓNlCOS DE LAS PLANTAS DE CAllBURAClON DE GAS DE LP.

ICM.S4CAU.FEDEIALTEAPAV'WHEANOSA ·32-2.13-14

::==========KM.=-_s_-._.·_800_CARIl__ fED_ERAL_--._T.W__-_A ~~_~_"_O_SA_, _=_·3_2'_2_:18~~~

NÚMEROS TELEFÓNICOS DE LAS CASAS DE EMPEIlOS

32-2-04-66 Y
32·2-34-09 ¡

~i.(;=MtHOE1H;.il' 32·2-29·171
AV.CJlECORION DEUlo.t"i6COt'C'iÑTRO---U: 2-=-30.71- :

y322.30.74·
... Á -. . D,u(W";tZA'lEl:iiÁH- - - - .__.;iii~~~7~=~=.~-·-"~OU'~~~sA~.~"~~L~~~ 3i;i~~~~j

NÚMEROS TELEFÓNICOS DE LAS AGENCIAS

32-2-03-89 .
·j2.2-iS~ilij: I

___________ ._ •._ . .. .•. ~2'2'01-9~-'

N~EROS TELEFÓNICOS DE lAS INSTITUCIONEs DE SERVICIOS POSTAL
I~'

32·2·01·00 1
!

. TELECOM-TntGRAFOS c. NANUELBUELTANo. zoz COLCENTRO

1.--éOAAEOS'ÓEMtXico . 'c.MANuE'CiliEL TÁ'¡;!l~.~LCiÑTRO ... _ .. _ ._. ._. _ ._ ..

AERÓDROMOS

EN VIRTUD DE QUE LA PRINCIPAL ACTIVIDAD AGRlCOJ-A DEL MUNICIPIO ES LA
EXPLOTACIÓN DEL PL4TANO. LOS PRODUCTORES DE LA REGIÓN DE HAN
ORGAllI2ADOS PARA LLEVAll ACABO lAS LABORES DE CONTROL DE PLAGAS Y
ENFERMEDADES A TRAVts DE FUMIGACIONES, LA QUE REALIZAN
PERloDlCAMENTE REALl2AN. PARA TAL OBJETIVO, SE CUENTA CON 4 PISTAS DE
VUELO Y ATERRI2AIE OISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA

AERÓDRONOMOS(~R~

04 700 2.445 1
. ..• __ J

475 750 520
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LISTA DE PARTICIPANTES EN LA ELABORACiÓN DEL PLAN
MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

L~~~~~r:;::~~l~~-ij~M~N~~~~O~~~~~-:;Ó:~~BUcÁ .y ¡
TRÁNSITo MUNIOPAL I

M.D.IOS MELQUIADES VEGA ALVilioO-COÑ11lAI.OR MUNlOP~ 1IUC.fEiÑAl'~DOcENAREZBRiNi:iIS--~ -QUINTORiGIDOR -'---'.. --;
ll:.!l?~~N~_El:.!~~VA~~ .• . .. SEPTI~O ~~!'~~
; L1C.TANIADOLORElZETlNAPÉRa OCTAVAREDIGORA

ING.BERTHAPA''iiWABAUTíS'íi-WADE REGIDOilAj>i"liRINOMINAL 1
tic. HUGO ENRIQUE QUEVEDO-·-- ------- - - D1REcrI)RmNcION CIUDADANA - I
L1C.MAR A MAGDALENA ZETINA MONTIEL DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS .--
ÜiIlSi;iiERíiASANCH~ --.------- COORDINADOR ~DE-rROTEcCioN OVIL!

TEAPA. ,
D~~E~0~DESA~~~~ __ · · 1
DIRECTOR OBRAS. ORDENAMIENTO
TERRITORIA y SERVlOOS MUNICIPALES
COÓRDiÑADOR DEDELEGADOS - --o - _. - •

ÁSESORDE LA SECRETARIA DEL Árno:-

ÁuxítiÁR D~:I~:~~C~ARIA_Ii~L~v'i:!:?

TRANSITORIO

CíNlco.- El presente Plan entrará en vigor al dla siguiente de su publkadón en el

Periódico Ofldal del Gobierno del Estado.

ACUERDO 54.05/18/12/12.- En votadón nominal y por unanimidad de votos con
once votos a favor, cero en contra y cero abstención de los Regidores d~l CabU~o d~
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco. en su Sesión Ordlnarla
celebrada el dla (18) diedocho del mes de '1ldembre del año (2012) dos mD doce;
aprueban el "Plan de Protecctén Civil de Tea~a. Tabasco". Envlese para su publicaCIón
al Periódico Ofidal del Gobierno del EstadO de Tabasco. para los efectos legales y

administrativos a que baya lugar.

EXPEDIDO EN EL SALóN DE CABILDO "MIGUEL ÁNéEL PÉREZ VERA" DEL
PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO A LOS DIECIOCHO DiAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL A/lO DOS MIL DOCE. DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y
LOS REGIDORES INTEGAANTES DEL HONORABLE CABILDO.

Pro(ra. Ada u#ez D:mlnguez
eua Regidora

o Brindis
Quin Regidor

<••••, ••• ;/ir.-....•
Séptimo Regidor

/

M.."'ri~\ '\ í)crh"" «
c. Marice'" Beltr.ln Gómez

Novena Regldo~

~C2;L-
Técnlca Guadalupe Cruz Pérez

Décima Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicuLOS 29 FRACCIÓN 111;47;
51; 52; S3 FRACCiÓN VIII; 54; 65 FRACCiÓN 11; DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO'
DEL AVUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TAI!ASCO; DADO EN LA
CIUDAD DE TUPA, TABASCO. RESIDENOA OfIOAL DEL H. AVUNTAMIENTO
CONffiTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; PROMULGO EL "PLAN
MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL DETEilPA, TABASCO"," LOS DlEOOCHO DIAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL Atilo DOS MIL DOCE.Á;;:~

" ..
ffi'Sd'%~.s/OE~c.'
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno.
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teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


